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Riohacha, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisadas las actuaciones efectuadas por la secretaría con ocasión del auto 
del pasado 26 de octubre se advierte que conforme lo preceptuado en el 
artículo 12 de la ley 2213 de 2022 se olvidó correr el traslado a los no 
recurrentes conforme lo indica la norma en cita por el término de cinco (5) días.  
 
Por lo anterior se devuelve el expediente a secretaría para que se agote el 
trámite mencionado, advirtiéndole a los no recurrentes que sus 
consideraciones deberán ser remitidas exclusivamente al correo electrónico 
stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El expediente, para su revisión, se encuentra digitalizado y puede ser 
consultado siguiendo las indicaciones que la Secretaría brindará al respecto; 
el canal de comunicación con tal dependencia es el correo electrónico que ya 
se ha señalado. 
 
Culminados el traslado, reingrese al proceso al Despacho para emitir la 
decisión de segunda instancia por escrito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 
Magistrado Ponente 
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